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NOTA 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Delegaciones 
Asunto: Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, relativa a la aplicación del 

principio de reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad 
vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las 
penas sustitutivas 
-   Notificación realizada por Estonia 

  

Se adjunta, para conocimiento de las Delegaciones, la notificación realizada por Estonia en relación 

con la Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de 

las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas. 
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ANEXO 

Notificación realizada por Estonia 

Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la 

vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas 

Autoridades competentes (artículo 3, apartado 1) 

En Estonia, la autoridad competente para enviar y recibir los certificados y sentencias es el 

Ministerio de Justicia. 

Ministerio de Justicia de Estonia 

Tõnismägi 5a 

15191 Tallinn 

ESTONIA 

Tfno: +372 620 81 92 

Fax: +372 620 81 91 

Correo electrónico: central.authority@just.ee 

Medidas supervisados en Estonia (artículo 4, apartado 2) 

Estonia supervisará las medidas de libertad vigilada a que se refiere el artículo 4, apartado 1. 

mailto:central.authority@just.ee
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Régimen lingüístico (artículo 21) 

Estonia acepta el certificado a que se refiere el artículo 6, apartado 1, de la Decisión marco o su 

traducción al estonio o al inglés. 

 


